DIRECCIÓN
http://www.minsalud.gov.co
https://www.auditoria.gov.co/
http://www.contaduria.gov.co
http://www.personeriasabanalarga.gov.co
https://www.supersalud.gov.co
https://www.secsalud@sabanalarga-atlantico.gov.co/
https://www.sabanalarga-atlantico.gov.co/
https://www.procuraduria.gov.co/
www.fiscalia.gov.co
 



Ministerio de Salud y Protección Social, CONTROL SOCIAL Cuatro funciones básicas: la prestación de servicios, el financiamiento de dichos servicios, la rectoría del sistema y la generación de recursos para la salud, tiene como objetivos, en el marco de sus competencias, formular, adoptar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar la política pública en materia de salud pública, y promoción social, y participar en la formulación de las políticas en materia de pensiones. 
Teléfono: 018000960020
Dirección: Carrera 13 No. 32-76 piso 1, Bogotá
 
Contraloría General de la Republica, CONTROL FISCAL Procura el buen uso de los recursos y bienes públicos, vigilando el daño patrimonial ocasionado a las entidades. Revisar y fenecer las cuentas que deben llevar los responsables del erario bajo su control y determinar el grado de eficiencia, eficacia, y economía con que hayan obrado
Teléfono: (+57) 601 518 7000 / FAX: (+57) 601518 7001
Dirección: Carrera 69 No 44-35, Bogotá, Colombia
 
Personería de Sabanalarga Atlantico, CONTROL SOCIAL Defensa ante violación de los derechos humanos por parte de las entidades.
Dirección: Calle 21 No. 18-46 Palacio Municipal 2do Piso, Sabanalarga Atlántico. 
 
Superintendencia Nacional de Salud, CONTROL ADMINISTRATIVO, Se encarga de supervigilar, controlar, a ISAPRES, Fondo Nacional de Salud (FONASA), y velar por el cumplimiento de las obligaciones que les imponga la ley, además de fiscalizar a todos los prestadores de salud públicos y privados
Teléfono: 57 601 744 2000 | Línea Gratuita Nacional: 01 8000 513 700
Dirección: Carrera 68A N°. 24B – 10, Torre 3, Piso 4, 9 y 10 Edificio Plaza Claro, Bogotá D.C.
 
Secretaría de Salud de Sabanalarga  CONTROL ADMINISTRATIVO, es la dependencia encargada de dirigir y coordinar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud, Monitorea la prestación de servicios de salud.
Dirección: Calle 21 No. 18-46 Palacio Municipal 2do Piso, Sabanalarga Atlántico 
Procuraduría General de la Nación, CONTROL DISCIPLINARIO Sanciona las faltas a las normas o leyes impuestas por el Senado de la República, Concejos Municipales y Asambleas Departamentales entre estas están: (Constitución Política de Colombia, la Ley, las Ordenanzas, los Decretos, Resoluciones y Circulares de ley). Orientado a la entidad a controlar y vigilar que las actuaciones de los servidores públicos y de los particulares que ejerzan función pública, estén regidas por el marco jurídico colombiano.
Teléfono: +57 1 587 8750, línea gratuita nacional: 01 8000 940 808
Dirección: Carrera 5 # 15-80, Bogotá D.C., Colombia.
 
Fiscalía General de la Nación, CONTROL PENAL se encarga de investigar los delitos, calificar los procesos y acusar ante los jueces y tribunales competentes a los presuntos infractores de la ley penal, ya sea de oficio (iniciativa propia del estado)
Teléfono: 60 (1) 570 20 00
Dirección: Nivel Central – Bogotá, D.C. Avenida Calle 24 No. 52 – 01(Ciudad Salitre)
 
Control Interno, CONTROL PREVIO. Verifica los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas de información de la entidad, recomendando los correctivos que sean necesarios con sus respectivos planes de mejoramiento.
Dirección: AVENIDA RIBÓN CALLE 28 # 22-45
 
 
Calidad, CONTROL PREVIO Realiza auditorías internas a los procesos asistenciales y administrativos de la entidad en procura de el mejoramiento continuo de los procesos y procedimientos con sus respectivos planes de mejoramiento.
Dirección: AVENIDA RIBÓN CALLE 28 # 22-45
 Junta Directiva, CONTROL DE GESTION, Conforme a lo previsto en el artículo 5° del Decreto 1876 de 1994, que reglamenta las Empresas Sociales del Estado, la Dirección de las ESE está conformada por la Junta Directiva y el Gerente y tiene a su cargo mantener la unidad de los objetivos e intereses de la organización en torno a la misión; identificando las necesidades esenciales y las expectativas de los usuarios, determinando los mercados a atender y la estrategia del servicio para la asignación de recursos con normas de eficiencia y calidad controlando su aplicación en la gestión institucional, sin perjuicio de las demás funciones de dirección que exija el normal desenvolvimiento de la entidad.
Dirección:. AVENIDA RIBÓN CALLE 28 # 22-45
 
AUDITORIA INTERNAS, CONTROL PREVENTIVO Solicitadas por la gerencia o el líder cuando se ve una falla en el proceso o procedimientos.
Dirección: AVENIDA RIBÓN CALLE 28 # 22-45


